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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RBSOLUCIDN de la Dirección General de Capad,
tación y Extensión Agrarias por tu q¡,¡e se COYivocan
pruebas selectivas Dara pro\'eer plazas de A¡iXiliares
Administrativos de las dependencias centrales del
Servicio de Extensión Agraria.

Vacantes 15 plazas de Auxiliares Administrativos, de con·
formidad con la Reglamentación General para el Ingreso en- la
Administración Pública. aprobada por ~creto 1411/1968, de 27 de
junio, y una vez cumplidos los requisitos que seña}¡l. el artícu
lo 6.", 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis<
mos Autónomos, se resuelve cubrirlas modiante el sistema de
oposición con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOR~AS GENEHnES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 15 plazas de Auxilíüres Administrativos de las
dependencias centrales del Servicio de Extensión Agraria, más
las que puedan producirse hasta que f·inalice el plazo de presen
tación de instancias. Al publicarse la Esta provisional de admi
tidos y excluidos a que se refiere el ürticuJo 5.2 del Reglamento
General para -Ingreso en la Administración PúbUca se determi
nará el número total de vacantes que en definitiva comprenderá
esta convocatoria de oposición.

1.1.1. Características de las plazas.

al De orden reglamentario.~LosAuxiliares Administrativos,
cuyas vacantes son objeto de Ja presente- convocatoria, son fun
cionarios de carrera del Organismo uutonQmo ~Seyvicio de Ex
tensión Agraria» y se rigen por las normas previstas en los
artículos 7 al 69 ¿el vigente Estatuto fiel Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado por DeCl"eto 2043/1971,
de 23 de julio.

b) De orden retrlbutivo.~Lás.remuneraciones que corres
ponden a las vacantes convocadas fueron aprobadas por el Con·
sejo de Ministros con fecha 21 de agost.o de 1970.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las sIguientes f9Ses: Eíercicios eli
minatorios, curso selectivo y período de prácticas.

1.2.1. Ejercicios eliminatorios,

Los ejercidos eliminatorios, integrados cada uno por las prue
bas que se indican, serán los siguientes:

Primer 8jerdcio.~Constaráde las dos pruebas siguient.es, que
se celebrarán en un mismo acto:

Prueba, A_-Esta prueba consistirá en resl,lmir un texto sobre
cuestiones de jnterés en el mundo contemporáneo, elegido al
efecto por el Tribunal. El resumen se presentará mecanografia
do a dos espacios. Para la realizadón de esta prueba. los Opf)~
sitores utilizarán la máquina de escribir, no eléctrica, de que,
a tal efecto, se hayan provisto. La duradón múxima de esta
prueba será de dos horas.

Prueba B.-Esta prueba estará basada eh el progral1la de
cálculo y contabilidad que figura cümo anejo a esta convoca
toria. Constará de dos partes:

Resolución de dos casos prácticos.
bJ Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas de.

respuesta alternativa preparado al efecto por el TribUnal.
La duración máxima de esta prueba será de una hora y

treinta minutos.

Segundo ejercicio.-Los aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior realizarán el segundo ejercicio, que constará de las
pruebas siguientes:

Prueba A.-Práctica administrativa. Consistente en la redac
ción de escrito, carta o documento con los datos q'ue indique
el Tribunal, que deberá presentarse escrito a maquina. La dura·
ción máxima de esta prueba sera de una hora. Para la realiza
ción de la misma los opositores utilizaran la maquina deescri
bil:, no eléctrica, de que a tal efecto se hayan provisto.

Prueba B.-Para la realización de esta prueba los aspirantes
podrán optar por una de las tres modalidades qUEJa continua
ción se citan, debiéndolo hacer constar expresamente en el im
preso de la solicitud:

aJ Estenotipia.-Toma estenografica a una velocidad de
100 a ~40 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de
tres mmutos. La transcripción se efectuará necesariamente es
crlta a máquina en el tiempo, máximo de una hora.

bJ Manojo de máquinas especiales de cálculo y contabilidad.
Para la realización de esta modalidad los opositores utilizarán
las máquinas especiales de calculo y contabilidad que a tal
efecto facilitará el Tribunal.

cl Idiomas~··Se acreditara el ~Gnocimienfo de una o m:ís
lenguas vivas ll1edü,nte la traducción P(·" escrito dircrta y
otra inversa. Para la realizaci6n se permitirá el uso de dic·
donarto.

Tercer ejercicio.-Los aspirantes aprobados en el ejercicio an
terior realizarán el tercer ejercicio, consistente en desarro!h,r
ver!)a]mente,en el plazo máximo de veinte minutos, dos temas
del programa sobre ..organización Administratíva~ que figura
como anejo a la presente. convocatoria.

2 RH)UTSITOS DE LOS' CANDIDATOS

2.1. Para ser admitidos a la prActica de las pruebas sEdec
tivas será noce8ario reunir los siguientes requisitos;

al Ser espaüol.
bl Tener cumplidos los dieciocho Míos el dia- en que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
d Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o en

condiciones de ol:1tenerlo en la fecha en que termine el. plazo
de presentación de solicitudes.

d> No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeüo de las correspondientes. funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

fJ Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días sei'ialados para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma<

Los que deséeO tomar parte enlHS pruebas selectivas debe~

rim en su solicitud hacer constar 10 siguiente:
al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi

tos. exigidos po!' la convocatoria.
b> Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata.~

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y dermis Leves Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi·
dos de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
éxigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solidtudes, redaétadas conforme al modelo .que se in
serta corno anejo a la presente convocatoria, y debidamente
reintegradas, se dirigirán a este Centto directivo acompa.ñadas
de tres fotografías del interesado, tamaño carnet.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de h~cinta días, contados f.t

partir del siguiente al de la publicación de la presente convo~

c8.toria en el ..Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La pres'2ntacíón de solicitudes se hé-:.ra en el Registro Gene~
ral del Servicio de Extensión Agraria, calle de Bravo Murillo,
número 101, planta décima, de esta capital, o en lugares que
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admmis
trativo de 17 de julio de 195B.

3_5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.;

L05 derechos de examen serún de 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El Importe de dichos derechos se efectuará en el RegIstro
General del Servicio de Extensión Agraria o bien por giro postal
o teJegnlfico dirii!ldo al Servicio, indicando en la instanc-ia la
fecha, h(¡me~o de giro y lugar en que se realizó la imposición.

3.7, Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministn\tivo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dÜ:i.s subsane la falta o acompafle los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaria su ins
tUl)cia. sin más trámites.

4, J\D~lfSIÚ'" DE ONDlDA10S

4.1, LiBlrr provisional,

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
recGión General de Capacitación y Exlensión Agraria aprohará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el .. Boletín Oficial del Estado». Simultáneamente se
señalará la fecha y el lugar en q,Je se llevará a cabo el sorteo
público para determinar el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. Errores en.. la:> solicilHdes.

Los errores de hecho que pudicra,n advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oF<:io o a petición del intere
sad~.



382 8 enero 1973 B. o. del K-Ntim. 7

4.:3, Reclamaciones con~ra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en d plazo de quince días a partir dd ~¡gl.iÍento a su publica
c¡ón en el "Boletín Oficial d~', Estado», reclamacién de acul!rdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo

-1 A, Lista definítiva.

Las reclamacion8s serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado~ por la
que se aprueba la lista definitiva.

4.5, Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva, los interesados podrán inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección General en el
plazo de un mes, a contar del día siguiente al de su publkación
en el «Boletín Oficial del Estado".

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUAcmN PELTRIBUNAL

5.L Tribunal calíficador.

Para la calificación de .estas pruebas selectivas. este Centro
directivo designará el Tribunal calificador que se publicara en
el «Boletín Oficial del Estado.. junto con la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto por:

Presidente: El Secretario general del Servicio de Extensión
Agraria.

Vocales:
El Jefe de la Sección de Personal del Servicio de Extensión

Agrnria.
El Jefe de la Sección de Asuntos Administrativos del nrtsmo

Secvido.
El ,lefe de la Sección de Material y Equipo del mismo Ser·

vicio.
El Jefe de la Sección de Relaciones e Informes del mismo

Servicio.
Un representante de la Subdireccíón Getieral de Personal

del Ministerio de Agricultura.
Un representante de la Inspección General de Servicios del

mismo Ministerio.
Un representante de la Dirección Ceneral de la Función PÚ

blica de la Presidencia del Gobierno.
Secretario: Un Auxiliar Administrativo del ServiCio de Exten-

sion Agrada. .

Sup'lentes:

Un representante de la Dirección Ceneral de la Función
PllbJica de la Presidencia del Gobierno.

5,3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deber¿m abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5,4. Recusación.

l.os aspirantes podran recusar a los miembros del Tribunal
CL;al1do concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley 9-e Procedimientu Administrativo.

6. COMlEN7.0 y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

tU. Programa.

Los programas sobre "Cálcu'lo y Contabilidad.. y "Organiza·
clan Administrativa" de los ejercicios eliminatorios a que se
refwre la base 1.2.1, se incluyen como anejos a la presente con
v0Ci:<.toria.

62. Comienzo.

. De acuerdo con lo dispuesto en el p¿ttrafosegundo dnl ar
t;lcuio 7.° del Decreto. de 27 de junio de 1968, no podrá exceder
00 OdlO meses el tiempo comprendido entre la pUblicación de
la p¡'üsenlc convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

.Para la identificación de los opositores se expedirá por ef
Tnbunal el correspondiente documento, que podrá requerirse
a los interesados en cualquier momento durante la celebración
da las pruebas.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

~:t orden de actuación de los o}Jositon;5 se efectuará mediante
sún"o púbilco. que se publicará en el "BDletin Oficial del Es-
hldo_. ,

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados en unica llamamiento, sien
do L'xciuido" de la oposición los que no comparezcan. Sólo en
aquellHs áctWlC¡OlVS de c~\ráctcr individual pudra libreniente el
Tribunal admitit el aplazamiento por causa de fUerza mayor.

6,6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Ofidal del Estado~ al menos con quince días
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para celebración de los ejercicios se hará publico
por d Tribunal en el tablón de anuncios del Servicio de Ex
tensión Agraria, en su demicilio central, Bravo Murillo, 101,
de esta capital, con veinticuatro horas, al menos, de antela
ción.

68. EXc!,isién de eSfJirantes dUi'Ctnte la fase de selección.

Si en Clh.l]qulcrmomento del procedimiento de selección lle
ga~8 a c{)jj()(Ímiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de 10,,, requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de ;t'~ misma, prevía audiencia del propio intel'esado,
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CAUHC\C¡Ó", PE LOS EJERCIcIOS

7,1. Sislema de calificación de los ejercicius.

Los ejercicios oliminatorios a que se refiere la base 1.2.1 se
calificarán de la siguiente forma;

Primer ejercicio.-Se asign'Jrá de cero a diez puntos para la
prueba A y de ccroa cinco puntos pra cada una de las partes
de la prueba B.

Para aprobar es preciso obtener como mínimo el 50 por 100
de lo que podriaser calificación máxima y no ser calificada
con cero puntos ninguna de l&s pruebas.

Segundo 'ejerdciQ.~Se asignado-de coro a diez puntos para
'la prueba A y para cada una de las modalidades al y b} de
la prueba B. Para la modalidad c) de la prueba B se asignaran
de cero a cin.:;:o puntos por cada idioma.

Para aprobar es preciso obtener como mínimo el 50 por 100
de lo que podría ser califícación maxima y no ser califícada
con ceca puntos ninguna de las pruebas.

Tercer ejercjcio.--:Se asignará de cero a diez puntos_ por cada
uno de ]05 temas. Para aprobar es índispensable obtener el
50 por 100 de lo que podrá ser calilicación máxima y no ser
calífícado con cero p-untos en ninguno do los temas.

Cada miembro del Tribunal calificará los ejercidos con arre
glo a las normas anteriores, formándose la calificación parcial
de cada opositor con la media aritmética de las asignadas
por cada miembro presente y la definitiva con la media arit
mética de las obtenidas por cada opositor en los ejercicios
puntuables.

En caso de igualdad de puntuaciones. el Tribunal, atendien
do al conjunto de los ejercicios y los méritos respectivos que
pudieran ser alegados, resolveni el orden que estime oportuno.

8. LIST.... DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminados los ejerciCios. el Tribunal hara publica una re
lación de los aspirantes aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo l'G'l)Rsar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de ap,'obados.

El Tribunal elevarú la relación de aprobados a esta Dírec
ción l;eneral para efectuar los nombramientos pertinentes de
funcionarios en practicas a los oJXlsitores incluidos en la misma.

8,3. Prop,wsta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relacíón de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 do la Réglamcntadón General
para el Ingreso en la Administración Publica, el acta de la
úH-i.ma sesión en la que habrán de figurar :Dar orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas excedieson del número de plazas convocadas.

9. PHESES,K¡ÓN DE UOCUMEtHQS

9.1. Dcctlmentos.

l.os aspirnntes aprobados en los ejercicios elimínatorios pre~

sentarán na le esla Dirección General los documentos que aI continuaCÍón se expresan:
. al Certificación de nacimiento expedida por el Rcgístro Ci-

l· vil COlTV:ip.o;:¡dicnic.

I
bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse

acompañada del original para su compulsa) del titulo de Bachi·
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ller Elemental 0, en su caso, del Superior, II certifícado de haber
abonado los derechos para su expediCión.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes:
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públícas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad infecto-contagiosa ni defecto físico que imposibilite para
el servicio.

el Dedaradónjurada de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas .. por dis
po1':ición gubernativa ni fallo del Tribunal de Honor.

f) En el caso de opositoras, certificado definitivo de haber
cumplido el Servicío Social o estar exentas de su cumplimiento.

Los documentos a que se refieren Jos apartados el y el de·
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores al
día en que finalice el plazo de presentacíón de' documentos.

9.2. Plazo

El plazo de presentación sera de treinta dias a partir de la
publicación de la lista de aprobadc.'L

En defecto de los documentos couuetas acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de pI!-1cba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionaríos púbJícos esta
rán. exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obt.ener su anterior nombra
miento, (1f:hiendo prpsent.ar certificación d<:ot Minisicyi,) u Orga··
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio;:;.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo loseasos de fuer·
za ma~'or, nQ prcsl?n1<nen la documentHción indicada., no podrán
ser nombrados AuxilHlres Administrativos en prácticas, que
dando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedl'ld en
la instancia. En este caso, el Tribunal adícíonal';t su pro:Juesta
incluyendo al opositor u o)?ositores que hahiendo superado los
ejercicios, según el orden de califi.cacifll1 obtenida, tuviesen ca
bida en el número de plazas convocad;:ls.

10. NO~!RHA,.,.aCNTos, ('URSO SELECTIVO y !'::::Hinno DE P:~.',(:;l leAs

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por esta Dirección Ceneral la propueMa de n0111
bramümtos formulada por el Tribunal, por este Centro direc
tivo se procsdcrá al nombramíento con curf\cter provisional, que
tendnl. carácter definitivo si el aspirante supera las pruebas
del curso selectivo y del período de prácticas.

10.2. Curso selectivo.

El curso selectivo tendrá llna duración máxima de C'l.JRtro se
manas.

10.3. Período ele praCticas.

Los aspírantes que superen el ('u:'so s('lec[í\'o pastln\na rci-l.
}izar un peliado de prácLicas en las (k:wnd'~ncias centrales del
Servicio de Extensión Agraria y con una duración no superior
a. dos meses.

10.4. Calificación del curso selectivo}' peviodo de prdctiCQ..,.

El CUl'SO selectivo sera dirigido y calil'ícado por el Tribuna.l
a que se refiero la base 5 de la presrmtil umvocatorlD.

La calificación del período de pr6.cticas stlrá de «aptO. o
..no apto~ y correspondeni atribuirla al Secretario· general del
Servicio de Extensión Agraria.

Aquellos aspirantes que habiendo aprobado los ejercicios eli·
minatorios no suuerasen el curso selectivo o fU8:;en cnlificaous
desftnrorablemente en el período de practicas quedaran elimina-
dos de forma definitiva. '

10.5. Propuesta final y nombramiento definitivo.

Concluído el curso solectivo y el período de prácticas. el Tri
bunal determinará el orden definitivo según la puntuación to
tal, elevando a este Centro directivo la propuesta, final de nom
bramiento. Por esta. Dirección General se extenderán los corres
pondientes ll(j}mbramientos de funciona~'j{~s de ('r\rrcra a favor
de los interesados, cuyo nombramiento se publicará on el .. Bo
letin Oficial del Estado".

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el olazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán les aspirantes tomar pO:'::t'sión de sus cargos
y cumplír con los requisítos exigidos 01, d apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá concedor. a petición de los intere
sados, una prórroga del pJaz<) l!st.:'.blecído. que ne podrá exceder
de la mitad del mismo si las cj:~ct.tl;;tall("ias 10 aconsejan y con
ello no se pequdlcan derechos de terceros.

12. NORl<B Fl:-;AL

Recurso de carácter general contra la ODf)sición

La convocatoria y sus bases y cuantos' actos administrativo",
se deriven de ésta y de la actuación del TI'ibunal podrán ser
impugnados por los interesndos eH los casos y 8n la forma es~

tablecidos en 11:1 Ley de Procedim¡~nto Administrativo.

Madrid, 20 de diciembre de 1972.-El Director general, José
Garda Gutierrez.

ANEJO NUMERO 1

1. Cálculo y Contabilidad

1. Divisibílídad.-Números primos. - Descomposición facto
rial.-Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalldad.-Relaciones entre mn<::nJt1Jdes.--Razoncs
directa e invEirt;a.-Razones c:ompucstas.-Proporcianes: Término
y propiedades.

3. Regla de tres simple.-·Aplicaciones.--Regla. de tres com
puesta.-AplicncionBt;.-·:Método de reducción a la unidad.

4. Heparlos proporcionalef;.-EJ reparto di.recta e inversa
mpnte proporcional a ciertas cantidades -Le' regla de compr1'1i!1.

5. Tantos por ciento, por mil y por unO.~-Aplicnciones pl'ác
tícas.-Determinación de porcenta¡es, bases y tipos.

e Begla. de interós.-Clases de interc's.-EI interés simple.
Problemas en roh,ción con la val'iable tiemD'J.-DHerminflcíón
de intH€>ses, capitales y típós.-El int.orús C¿Hl1pUe"to: 1,lékc!os
de aplicación.

7. Sistemas V m(>todos de contabiJidad.--·La partida doble.
B. Tenpduria - do libros.-Libros de contabilidad.--IdcR gene

ral def Jibro de ínventarios y balances, (jjario y mayor.
9. Ln~ cuentas: Clasificacíones.-Referencia a las principa

les cuantas.
10. El balance- ·Balances de compmbnciún y de ~;jtuaciÓn.

Liquídación de negocios.

2. Orgafl[Zé/cion administmtiva

1. El Estado españoLo-La Jefatura del Estado.- Sucesión en
ia Jefatura de! Estado.

2. Las Leyes Fundamentales del Reino. Comentario de la
Ley Orgánica del Estado

:t Las Cortes Espailoias.- El Con<;ejo Nacional.-El referó¡;
dum.-La Organización judicial.

4. La Adrrünistración Central. Organos superiores de la Ad
minis!ración Ccn'-ral.--·Especial referencia al Consejo de Minis
tros y Comisiones delegadas.

5. El Presidente det GobiE'rnú.~-Los Vicepresidentas del Co
bierno.-Ministros, Subsecretarios, Director-es generales y Se
cretados generales Técnicos.

8. Enumeración y examen de las principales funcioncs dB
los DepartmncnLos ministeriales actuales

7. Enumeración y examen rle las prindpalcs funcionos del
Ministerio de Agricultura.-Dí¡'ecdones Cpnera18s.~Especial .re
ferencia a la Dirección General de Capacitación y Exten.slón
Agrarias.

8. La AJmínistracián periférica.-Gobernadorcs Civiles.-Go
bel'nadcre:; Gencmlcs, Subgobo,nadorcs. Delr.·gadl)s del Co
bíerno.-Comisinn.C'<:; Provincíales de Servidos Técnicos.--Ddc
gacioDu-s Provinciales.

9. La Administración Local.-La prOVmCI& -1 a DmutnclOll
Provincial· Composici6n y funciones.-EI MUl1JC1plO -El Ayun
t:i,miento: Comuosición y funciOnes.

10. La Ad:r:1¡n.1stración consultiva: Concepto y naturaJcza.
Organos cGnsuJtivos,-EspE'cial referencia al Conseío Nacional.

11. La Administración lnst.itucional: Concepto y naturaleza
Los Organismos aulónomos.-Especial referencia a los Organís
mos autónomos dC'i Ministerio de Agricultura.

12. El Estatuto del Personal al Serv;,cio de Organismos AHtó·
nomos.-Adquisid6n y pérdida de la condición de funcíonr1rios.
Derechos y debe:res de los funcionari?s.. , .

13. Provisión de pU8Stos de trabaJO en los Ofgan.lSmos auw
nomos.--Situacíol1es e incompatibilidades.-Régimen discip1ina
río: Faltas, s(iOciones y procedimientos.--Tribunal de honor.

14. Procedimiento administrativo: Concepto y dascs.-Jdea
general de la inicinCÍÓn. desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo.-Los recursos administrativos.--ldea ge
nerar del procedimiento contenc1oso-.administratívo.

15. Concepto de Extensión Agraria.-Objel.ivos d'; la lahor
d<~ Extensión Agraria.-Organizac:ión y funciones del Servicio
de ExtGn~ión Agraria. .. .

16. Organización r8gional del Servido de E~tcnslOn Agr-ana.
Dependencias regjonales.-Agencias de zona ycomurcales
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Tres l'oto¡;:ml'ias

jmT'~"ÜO carnet

•
n'dnlVr npdl;do1

iNombrd

1:-)('gul,c!G apellidoJ

Natural de
nfwido el dio.
de

, ".<0 ••••••••• , ".......... > •••• , provinci;-¡ de
de de 19 , con domicilio eH

'0' u~!Jo (,) plaza numero .
'''' provincia

A los efectos de tomar parte en la oposición para Auxiliar'2s ;"dlninistratívo'j -Dep(,ndencias ceñtralcs- del Ser-
vicio de Extensión Agraria, publicada en el "Boletin Oficidl de! E::;tado~ ll1::nnero '''''' de i'echa de .

........ del aií.o en curso, ante V. 1., respetuosamente.

EXPONE,
1." Que reúne, El. su iuicío, todas las condic;nnes exigid"ls en la citf.Hia convocato1ift y eU6 en posesión dal

título

2." Que en su momento, se cümpromete a junr acttilrníclllo a los Prillcip¡o~ fundallJ811ttlles del rv1ovimiento
Nacional y demás Leyes Fundament"les del Reino_

3.~ Que.. .. dC¡;8B acoW"l'se a los beneficios de la Ley éL; 17 de julio de 1¡JI/, por reunir los requisitos exigi4
Si o no

dos en la misma.

4. U Que opta por la mcdnlidad
ra en la base 1.2.1 de la convocatoria.

" .... ¡Jp la prueba B del segundo ejercicio, s0.gún figu-

de
,').0 Que por

SOO pesetas en
giro postal (o telegtáfico) número
concepto de dOfechos de eXH:ilOn \'

., impue;;lo en
adjunla el ccn('~pondic]lte resguardo de

, envia Jil cantidad
In íHlP(~,"idón (J).

6.
0 Que también se compromete a presentnr, en su rIí8, k.s éV'Cll!TIl'ntc~ ¡:TUI-,Oc pn" acrcdil.al que. n,úne to

das las condiclout>s exigidas por ]¡:\ Onicn de con',,'Qci!ci"Ía pdrn t0mur p31t'3 en in Llpusición.

Por lo expuesto a V. 1.

s U P L 1 e A ¡;e dignt.~ admilirJ(j a la convocatoria dtada.

Es gracia cllle espera alcúnUlr de V. L, cuy3 vitb guunle Dios muchos "fíes.

.......... , ".,,"' a de
Úinna ~' l'ubncal

J! _\10 SR DIRECTOR GENERAL DE CAPACITAC¡ON y EXTENSrON AGR.ARL'\S_ MA.DRID.

U.l Los que cntrcgcCl1 dichos dOCU'l.H'lltOS en l1lil,no, lo harán GOll';[ar ast.

de 19


